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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que la parte ejecutante solicita llevar adelante la 

ejecución; no obstante, se advierte que a la fecha no obra en el plenario constancia de notificación 

del auto de apremio al extremo ejecutado. 

 

En consecuencia, el Despacho REQUIERE mediante el presente proveído a la parte actora para 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estados de la presente decisión, de 

cumplimiento al numeral 2° del auto de fecha 17 de febrero de 2023, so pena de dar aplicación al 

numeral primero del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 
SMOA. -  

 


